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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por VIDAL GERMÁN LOZANO VELÁSQUEZ contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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